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Mobile voluntary retrenchment in Chaco province public 

administration, Argentina, 2018-2019

RESUMEN

ste artículo tiene la finalidad de presentar un primer examen del 
Sistema de Retiro Voluntario Móvil (Ley Provincial N° 2871-H), 
entre agosto de 2018 y noviembre de 2019, destinado al perso-
nal de planta permanente de la Administración Pública de la 

Provincia del Chaco, Argentina, que estaba en concordancia con el retiro 
voluntario del Estado Nacional (Decreto Presidencial N° 263/18) pero con 
características más beneficiosas para los trabajadores de la jurisdicción 
provincial. Podemos definir al retiro voluntario como un modo de desvin-
culación del trabajador frente a una oferta remunerativa y de seguridad so-
cial por parte del Estado antes del período legal para acceder al beneficio 
de la jubilación, el cual obedece, en general, a políticas de disminución de 
la planta permanente y ajuste del presupuesto estatal. La Secretaría Gene-
ral de Gobernación -autoridad de aplicación de la Ley- debía incentivar a 
7000 agentes con baja calificación profesional (previo a ser empleados de 
planta permanente, estaban vinculados al Estado con modalidades preca-
rias de contratación) a acogerse al beneficio. El trabajo analiza las dimen-
siones cuantitativas de los resultados finales de la convocatoria obtenidos 
de fuentes oficiales y presenta hipótesis sobre los factores influyentes en el 
incumplimiento de los objetivos previstos (sólo el 10% de las personas sin 
formación profesional accedieron) y de la fuerte desvinculación de profe-
sionales. El análisis del Sistema de Retiro Voluntario alerta sobre la impor-
tancia de desarrollar y gestionar adecuadas políticas de personal, especial-
mente orientada hacia aquella con título profesional.
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ABSTRACT

This paper presents a first glance over the Mobile Voluntary Retrenchment system (Provin-
cial law N° 2871-H) between august of 2018 and November of 2019, intended for the permanent 
staff of public administration of the Chaco province in Argentina, which was in accordance with 
the Voluntary Retrenchment of the National State (Presidential Decree N° 263/18) but with more 
beneficial features for the workers in the provincial jurisdiction. Voluntary Retrenchment can be 
defined as a way of dissociating the worker from remuneration and social security offered by the 
state before the legal period to access retirement benefits, which follows, generally, a reduction of 
the permanent staff policies and state budget adjustments. The General Secretary of the Governo-
rate -law enforcement authority- must encourage 7000 agents with low professional scores (be-
fore being employed as permanent staff, they were linked to the State with precarious contracting 
modalities) to admit the benefit. This work analyses the quantitative dimensions from the final 
results of the convening obtained from official sources and it presents the hypothesis concerning 
the influencing factors in the noncompliance of the planned objectives (just 10% of the persons 
without professional qualification were able to access it) and the strong disengagements of pro-
fessionals. The analysis of the Voluntary Retrenchment system alerts on the importance of deve-
loping and managing adequate staff policies, especially aimed at those with professional degrees. 

Keywords: public administration, workers; retrenchment; Chaco province
   

1. INTRODUCCIÓN

La Administración Pública puede ser vista, desde una perspectiva organizacional, como el 
Estado en acción o “desde adentro”, asumiendo diferentes estilos de gestión el cual está condicio-
nado por las cuestiones políticas del gobernante de turno. En lo que se refiere a la organización 
interna, una de sus principales acciones es la gestión y dirección del personal quienes movilizan 
el aparato estatal y todos los procesos y procedimientos para el logro de los objetivos guberna-
mentales.

A partir de la implementación de la idea de calidad en el estado, la cual fue apuntalada con la 
aprobación de la Carta Iberoamericana de la Calidad en la Gestión Pública (en adelante CICGP), 
se convierte en prioridad la necesidad de crear valor público para el ciudadano. Según Blutman 
y Hoya (2019:60) la creación de valor público depende en alto grado de la disponibilidad de un 
servicio civil profesional, ajustado a criterios de mérito, capacidad, vocación de servicio y eficacia 
en el desempeño de funciones. El personal representa frente a la ciudadanía las capacidades del 
Estado para dar respuesta a sus necesidades. La Carta Iberoamericana de la Función Pública (en 
adelante CIFP) -documento donde Argentina es miembro firmante- refuerza esta idea manifes-
tando la necesidad de compatibilizar un sistema de gestión del empleo y los recursos humanos 
con los objetivos de eficacia y eficiencia de las políticas gubernamentales teniendo en cuenta los 
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requerimientos de igualdad, mérito e imparcialidad, características propias de administracio-
nes profesionales en contextos democráticos.

Esta aspiración de contar con una planta de personal profesionalizada y con un tamaño 
adecuado para asegurar la eficacia del Estado entra en tensión con el aspecto fiscal; a modo de 
ejemplo podemos señalar que la Ley Provincial 2734-F del año 2018 aprueba un presupuesto 
con déficit en la Provincia del Chaco.

Durante el mandato del Presidente argentino Mauricio Macri (2015-2019) comenzó a 
ejecutarse un plan de modernización del estado que incluía medidas para el personal de la 
Administración Pública Nacional con un claro objetivo de reducir el tamaño de la planta. El 
Gobierno de la Provincia del Chaco, a cargo del Ingeniero Domingo Peppo, siguiendo el mis-
mo camino, aprueba un retiro voluntario móvil con características más beneficiosas en torno 
a la edad y la cantidad de años de aportes exigidos por ley. De acuerdo a Oszlak (2018) esta 
situación no es nueva, a nivel nacional debido a que en los gobiernos de Alfonsín (en dos opor-
tunidades), de Carlos Menem (más parecido al de la Provincia del Chaco por ser más generoso) 
y de De la Rua (que anunció que 11.3000 empleados públicos podían adherirse al sistema), 
siempre pretendiendo obtener una mayor eficiencia y racionalizar el gasto público.

De esta manera, este artículo tiene por finalidad presentar un examen de dicho retiro, 
desde un enfoque cuantitativo, buscando desarrollar hipótesis sobre los factores influyentes 
en el incumplimiento de sus objetivos y en la generación de un efecto no deseado como ser el 
acogimiento masivo de profesionales universitarios. El trabajo se inscribe dentro del proyecto 
de investigación denominado “Desvinculaciones forzadas y voluntarias en las relaciones de 
trabajo en organizaciones estatales y privadas de las provincias del Nordeste Argentino. Pro-
cesos, comunicaciones y resistencias” y su finalidad es construir, desde una perspectiva inter-
disciplinaria, conocimiento acerca de los procesos de desvinculación laboral en organizaciones 
estatales en provincias del Nordeste Argentino que se produjeron a partir del año 2016 hasta 
la actualidad. 

  
2. ESTADO Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Desde el punto de vista de la ciencia de la Administración, el Estado es un sistema abier-
to que recibe inputs: empleados, recursos financieros, información, entre otros, y produce 
-a través de procesos de transformación- los outputs consistentes en servicios públicos para 
los ciudadanos y los habitantes de un lugar generando valor público. Para Lawrence y Lorsh 
(1973:3) una organización necesita “(…) coordinar las actividades de los diferentes colabora-
dores individuales para llevar a cabo las transacciones planeadas con el ambiente”. Sin coor-
dinación, las organizaciones no son capaces de lograr los fines planteados en sus objetivos.

El término Estado debe ser diferenciado del de Administración Pública. El primero perte-
nece al modo de concebir la organización desde las ciencias políticas y del derecho. En cambio, 
el segundo se refiere a cómo se organiza el Estado para lograr su fin; en este sentido, se refiere 
a la organización administrativa del Estado. 
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Para Pastor (2005:12) “(…) el término Administración Pública designa, en un sentido 
amplio, el conjunto de actividades directamente preordenadas para la concreta persecución 
de las tareas y fines de interés público o común en una colectividad o en un ordenamiento 
estatal”. En este sentido, comprende las actividades de gobierno, tanto de los poderes de deci-
sión y de mando como de las unidades sustantivas y de apoyo, reguladas a través de distintas 
normas, sean estas leyes, decretos, resoluciones, etc.

Frente a este concepto, ¿cuáles son los aspectos que caracterizan a la Administración Públi-
ca? Matas (2010), citando a Rayner (1976) y a Galy (1977), considera a la administración pública 
como un complejo organizativo diferente a las organizaciones privadas; esto se observa especial-
mente en la gestión de las personas con modelos determinados por una normativa específica y 
manejada por el nivel político de turno en relación a la selección, la exclusión y la promoción, no 
pudiendo premiar la excelencia de la labor de cuadros y gestores, aunque esté previsto.

Como manifestamos anteriormente, otro aspecto se relaciona al condicionamiento del 
nivel político de turno en el funcionamiento de la administración pública, compuesta de ins-
tituciones con competencias definidas en normativas específicas. Según Raus (2020) un pro-
grama de gobierno hecho política pública necesita de una específica organización institucional 
y a la vez, de un organigrama decisional que le de eficiencia a la gestión. Entonces, entender al 
Estado como un conjunto institucional nos permite comenzar a entender el programa político 
del gobierno. En ese sentido, cada nuevo funcionario examina las estructuras y los procedi-
mientos y busca “modernizarlos” de manera vertical cuando se relacionan a las decisiones 
políticas, como por ejemplo la nueva definición de competencias de un ministerio, u horizontal 
con la articulación de las distintas instituciones estatales para coordinar el diseño y la imple-
mentación de las políticas públicas. 

  
3. LA GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

La Administración Pública, para lograr sus objetivos, debe determinar un modelo de ges-
tión. Martins, citado por Oszlak y Malvicino (2001), identifica tres modelos de gestión tenien-
do en cuenta la evolución histórica del pensamiento administrativo y el pensamiento político: 
el primero denominado visión ortodoxa de la Administración Pública; el segundo, la visión 
neoliberal; y el tercero la visión gerencial.

Una política de modernización entrelaza características de dichos modelos de gestión, 
aunque en general predomina alguno de ellos. El Proyecto de Modernización a nivel nacional 
del Presidente Macri (se desarrollará con mayor detenimiento en el próximo apartado) tenía 
consideraciones de carácter predominantemente gerencial, orientado especialmente hacia la 
obtención de resultados y su constante medición. Uno de los ejes del proyecto era la profe-
sionalización del empleo público; de esta manera, es necesario preguntarnos si la política de 
retiros voluntarios (es un modo de desvinculación del empleo público) tiene las características 
de modernización del Estado. Blutman (2009:40) sostiene que la modernización del estado 
se refiere a un proceso de reforma política orientada a consolidar el sistema democrático (los 
tres poderes del Estado) cubriendo todo el ambiente institucional; su objetivo es desarrollar la 
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capacidad institucional y la formulación de políticas públicas de equidad social con un sólido 
consenso y respaldo político de la sociedad y del organismo a modernizar; es una tarea com-
pleja de largo plazo. Por otro lado, considera reforma administrativa a una consecuencia, un 
desprendimiento lógico-instrumental de una política previamente definida; implica actualizar 
las organizaciones del Estado a las normas, las competencias y los mandatos exigidos por la 
Constitución y la ley. 

De lo mencionado anteriormente se desprende que los procesos de retiro voluntario no 
refieren a cambios estructurales profundos con base sólida, sino simplemente resoluciones 
instrumentales de una moda sin tener en claro los objetivos a lograr ni los intereses de los 
beneficiarios finales. En última instancia, el proceso que se analiza refiere a generar imagen 
positiva en un país y una provincia donde hay conflicto para la generación de empleo genuino, 
en un contexto de déficit fiscal y de reclamo ciudadano por la disminución del gasto público.

  
4. ASPECTOS METODOLÓGICOS

En esta primera etapa, la investigación es exploratoria y descriptiva y tiene como objetivo 
señalar las características del retiro voluntario realizado en la Provincia del Chaco en el año 
2019 como así también formular hipótesis que expliquen el fenómeno estudiado. La unidad 
de análisis fueron las personas acogidas al retiro voluntario y las variables analizadas fueron 
género (en los Decretos y Resoluciones de retiro solo está clasificado de manera binaria en 
femenino y masculino), edad, lugar de trabajo, categoría laboral y cargo. 

Para confeccionar la base de datos del personal retirado se tomó la información de los 
Decretos del Gobernador de la Provincia del Chaco y Resoluciones consultadas en las distin-
tas jurisdicciones, en los cuales se disponía el otorgamiento del beneficio de retiro voluntario 
móvil de cada agente. Se registraron 698 personas acogidas al beneficio del retiro volunta-
rio. Asimismo, se realizó una comparación de las normativas tanto del ámbito nacional como 
provincial. En este sentido, se describe la normativa nacional y provincial del año 2018, sus 
objetivos y características.

5. ANÁLISIS DE LAS NORMATIVAS

Durante la presidencia de Mauricio Macri se creó el Ministerio de Modernización que te-
nía, entre otros objetivos: diseñar una carrera profesional para el empleado público basado en 
el mérito, la capacitación y la gestión de resultados. El gobierno nacional consideraba excesiva 
la planta de personal del estado por condiciones de clientelismo y corrupción. Esta situación 
ameritaba realizar un recorte de personal.

En ese marco, el Poder Ejecutivo Nacional (en adelante PEN) emite el Decreto 263/18 de 
Retiro Voluntario para la Administración Pública Nacional; los agentes que adhirieran al plan 
de retiro percibirían una suma en cuotas cuyo cálculo se haría en función de la edad y años de 
antigüedad del agente. Asimismo, alienta a los gobiernos provinciales a tomar medidas simila-
res: la baja de la masa salarial sería un factor en la reducción del déficit fiscal.
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El Poder Ejecutivo de la Provincia del Chaco se adhiere a dicha idea y aprueba la Ley N° 
2871/18 H, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018. Sin embargo, frente a la baja can-
tidad de solicitudes y los retrasos en los procesos administrativos fue prorrogada, en primer 
lugar, hasta el 30 de abril de 2019 y posteriormente hasta el 30 de noviembre de 2019. A con-
tinuación, se presenta un resumen de ambas normativas:

Tabla N° 1. Resumen de las condiciones para acceder al retiro voluntario 

                       

Fuente: elaborada en función a las normativas mencionadas en la tabla.
     
Presentada esta comparación, podemos resumir que los beneficios respecto de la norma-

tiva nacional se refieren a:
Los requisitos para adherir al sistema consistían en ser mayor de 40 años de edad, tener una 

antigüedad de 10 años como mínimo y demostrar 10 años de aportes a la Caja de Jubilaciones de 
la Provincia, el Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos de la Provincia del Chaco. 
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Una vez adheridos al sistema los agentes recibirían un haber mensual calculado en rela-
ción con los años de edad y los años de aporte jubilatorio, mientras siguen realizando los apor-
tes correspondientes hasta tanto completen las condiciones para jubilarse; quienes adhieran al 
sistema no podrán reingresar como personal de la Administración Pública Provincial.

  
  

6. LAS EXPECTATIVAS DEL GOBIERNO PROVINCIAL

En el caso de la Provincia del Chaco, la Secretaría General de Gobernación -la autoridad 
de aplicación de la Ley- tenía como objetivo incentivar a personas sin formación profesional 
(era el caso de agentes que habían pasado a planta luego de revistar como personal jornaliza-
do, contratados de obra o en Programa de Entrenamiento Laboral) a acogerse al beneficio; se 
esperaba el retiro de unos 7.000 agentes de baja calificación laboral.

Para lograrlo la Ley determinaba una baja exigencia: 10 años como mínimo de aportes 
a la caja jubilatoria provincial; ese lapso cubría a grupos de agentes que habían ingresado a 
planta permanente del Estado después de prestar servicios como personal precarizado. En 
2010, con la Ley Provincial Nº 6655, se regularizaron las distintas contrataciones temporales 
que existían en el Estado con fecha desde 31 de julio de 2010 y en esa oportunidad ingresaron 
a planta permanente 10341 agentes; a los agentes con modalidad “Locación de Servicios” se les 
realizaban los descuentos previsionales. 

Tabla N° 2. Cantidad de personas que accedieron al pase a planta en la 
Provincia del Chaco (2010-2014) según vínculo laboral

Fuente: elaborada a partir de datos obtenidos en Gamón (2015).

La Tabla N° 2 muestra quienes accedieron al pase a planta masivo durante los años 
2010-2014, la mayoría era personal jornalizado, contratación de obra e incluso del Programa 
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de Entrenamiento Laboral (PEL). Estas personas, en su gran mayoría, registraban como ni-
vel máximo de estudios el secundario, mayoritariamente contaban con un nivel de educación 
primario.

Tabla N° 3. Categoría laboral del personal que accedió al pase a planta en la 
Provincia del Chaco (2010-2014)

     

Fuente: elaborada a partir de datos obtenidos en Gamón (2015).
         
En los datos de la Tabla N° 3 se muestra que, en relación a la formación, solo el 15,11 % de 

las personas ingresantes a la planta permanente tenían una formación universitaria o terciaria.
Las autoridades de aplicación de la propuesta de la Ley de Retiro, a cargo de la Secretaría 

de Gobernación, tenían como objetivo incentivar a que se acojan al retiro a las personas que no 
tenían ninguna formación profesional. Es por ello que la escala de determinación del haber del 
retiro voluntario se adecuó de acuerdo a las características que mayormente presentaban ellas, 
dado que, si bien etariamente superaban en promedio los 45/50 años, en cantidad de aportes 
estaban en torno a los 11 años. Se esperaba que se acogieran al retiro unos 7000 agentes de 
baja calificación laboral. 

  

LOS RESULTADOS DEL PLAN DE RETIRO VOLUNTARIO PROVINCIAL
   
A continuación, se presenta el procesamiento de los datos correspondientes al total de 

agentes que se acogieron al retiro voluntario hasta el 30 de noviembre de 2019, fecha de ven-
cimiento para la presentación de solicitudes. Los retiros efectivamente concretados fueron 
698, solo un 10% de lo esperado. Las tablas N° 4 a 6 fueron elaboradas a partir de los datos 
recolectados de los Decretos del Poder Ejecutivo Provincial de otorgamiento del beneficio de 
retiro voluntario móvil.
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Tabla N° 4. Agentes que se acogieron al Retiro voluntario según nivel de educación

Fuente: en base a Decretos del Poder Ejecutivo Provincial 
de otorgamiento del beneficio de retiro voluntario móvil.

   
En la Tabla N°3 podemos ver que los agentes con título universitario representan el 

45,56% del total, es decir el grupo que se sintió incentivado a retirarse fue el integrado por 
profesionales.

Una hipótesis para comprender la situación es que los profesionales vieron la oportu-
nidad de tener una renta fija, con la perspectiva cierta de jubilarse por el régimen provincial, 
mientras siguen en actividad dedicándose a su profesión de manera privada; por otra parte, 
los agentes con niveles más bajos de educación tienen escasas oportunidades de reinsertarse 
en un mercado de trabajo exiguo como el de la Provincia del Chaco, teniendo en cuenta que, 
en la actualidad, la tasa de desocupación es de 5,3% y la tasa de subocupación es de 10,9% 
(INDEC, 2020).

Tabla N° 5. Agentes que se acogieron al Retiro voluntario según cargo

     

Fuente: en base a Decretos del Poder Ejecutivo Provincial 
de otorgamiento del beneficio de retiro voluntario móvil.

     
En cuanto al tipo de cargo de los agentes retirados vemos en la Tabla N° 5, que el 51% 

estaban ubicados en categoría profesional, el 28,22% en administrativo y 18,77%con cargos de 
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servicio. Estos datos, concordantes con la Tabla N° 4, muestran la adhesión a este sistema de 
retiro de los agentes con mayor formación, con cargos profesionales o administrativos.

Tabla N° 6. Agentes que se acogieron al Retiro voluntario según género
     

Fuente: en base a Decretos del Poder Ejecutivo Provincial 
de otorgamiento del beneficio de retiro voluntario móvil.

En la Tabla N° 6 se observa que la mayoría de agentes que solicitaron su retiro fueron mu-
jeres. Este dato se relaciona con la composición total de la planta de personal disponibles en la 
página web de gobierno abierto de la provincia del Chaco (57,29% es femenino y el 42,70 % es 
masculino). 

7. CONCLUSIONES

Los resultados anteriormente analizados permiten inferir que el efecto de la aplicación 
del Sistema de Retiro Voluntario fue notoriamente inferior a lo esperado por sus impulsores, 
sólo un 10% de los 7000 agentes a los que se dirigía la medida.

En cuanto al objetivo de profesionalización del Estado, la convocatoria al retiro tuvo el 
efecto contrario porque el personal más calificado optó por dejar su cargo. Se trata de agentes 
con posibilidades de desarrollar una carrera profesional fuera de la administración pública 
(donde desempeñaban cargos de responsabilidad pero con salarios bajos); los agentes con es-
casa formación se apegaron a la seguridad de su empleo estatal ante la falta de oportunidades 
laborales en el sector privado.

Frente a este análisis podemos inferir las siguientes conclusiones, las cuales deben seguir 
siendo estudiadas y profundizadas para un mejor entendimiento del fenómeno:

1. El proceso de retiro voluntario no cumplió con los objetivos por el cual fue creado. Se 
consumó un retiro voluntario que desvinculó un número importante de profesiona-
les que genera efectos negativos en la “Profesionalización del Estado”, como política 
de su modernización. El Poder Ejecutivo no cuenta con políticas que favorezcan la 
retención de los profesionales.

2. El proceso de retiro voluntario no tuvo los incentivos necesarios para que el personal 
“no profesional” se desvincule, sobre todo aquellos con poca antigüedad. 

En un plano más amplio, en relación con la gestión de las personas, más allá de las de-
clamaciones, se han logrado pocos avances en la materia. De hecho, las principales acciones 
emprendidas apuntaron, antes bien, a la reducción del personal y a la intensificación de los 
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controles sobre los/as empleados/as; de manera simultánea, se alzaron discursos orientados a 
socavar el prestigio del servicio civil y a generar consensos favorables a su recorte.

Es posible observar que no necesariamente se produjeron cambios significativos en los 
modelos de gestión del personal, ni en sus aspectos culturales o tecnológicos. El foco se ubicó, 
como lo hizo el Gobierno Nacional y lo manifiestan Blutman y Hoya (2019:60) en “la mini-
mización del aparato estatal (downsizing), obedeciendo a cuestiones fiscales, partiendo del 
diagnóstico de la hipertrofia estatal, los cambios instaurados se circunscribieron al imperativo 
reduccionista”. 

Queda en evidencia la baja importancia que tiene la gestión del personal para los distin-
tos gobiernos considerados en este trabajo, los cuales en apariencia declaman la jerarquiza-
ción y profesionalización del empleo público y por otro lado lo ajustan según las necesidades 
presupuestarias. Con el avance del proceso de retiro esperamos aportar a lograr un adecuado 
sistema, el cual reconozca una verdadera necesidad de desvincular de manera voluntaria tra-
tando de preservar la profesionalización. En este sentido, más allá de pensar en “desvincular”, 
es necesario pensar en gestionar los recursos humanos en base a un diagnóstico de cargos 
necesarios y de competencias de los agentes.
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